






































































































































































































































































































bles para

rior a 1os

eIlo, con prelación inmedlatamente ante-

pagos a 1os titulares de 1os Bonos de esa

misma Serie corre spondi ent e s a dicho periodo a ex-

cepción del pago de l"os intereses de los Bonos de Ia

Serie AG, debidos y no pagados en Eechas de Pago an-

teriores, dado que aparecen explícitamente en eI Or-

den de Prelación de Pagos establec.ido en Ia estipu-

lación 21 de Ia presente Escritura' EI Eondo' a tra-

vés cle su Sociedad Gestora, no podrá aplazar eI pago

de interés o principal de los Bonos con 'posteriori-

dad a Ia Eecha de Vencimiento LegaI' esto es' eI 1

Las retenciones, pagos a cuenta e impuestos es-

tablecidos o que se establezcan en el futuro sobre

eI capital, intereses o rendimientos de estos Bonos

correrán a cargo exclusivo de los titulares de los

Bonos y su importe será deducido' en su caso' por la

entidad que corresponda en Ia forma legalmente esta-

de abril de 2053 o Dia HábiI siguiente'

blecida.

Et pago se realizará a Eravés del Agente de Pa-

gos, utilizando para fa distribución de los importes

aI SCLBARNA

Ca lenda r io '

En caso que el dia de pago de un cupón periódi-
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co no fuese Dia Hábi1 a efectos deI calendar.io, eI

8H818158s

del mismo se trasladará al día hábil- inmediata-

posterior. A estos efectos y durante toda Ia

de Ios Bonos, se considerarán Dias HábiIes to-

pago

mente

vi da

dos los que no

* Eest ivo
* Eestlvo

* I nhábi I

Agente de Cá1cu]o.

en Barcelona, .

en Madrid e.

del calendario TARGET .

GESTICAIXA, S.A. SOCIEDAD GESTORA DE EONDOS DE

TITULIZACIÓN con domicilio en Barcelona, Avenida Di-

agonal 621-629 y C.I.F. A-5848122T acLÚa como Agente

de Cá1culo.

12.1 Precío de emislón.

Los Bonos se emiten aI

l-a

100 por

emisión

ciento de su va-

de los Bonos deIor nomina]. E1 Precio de

cada una de las Clases

(100.000) euros Por Bono,

tos de suscriPción Para el

Series es de cien mif

libre de imPuestos Y gas-

suscriptor Por Parte ael

-165-
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ción del Fondo, designa en SCLBARNA como entidad en-

cargada deI registro contable de Ia emisión de Ios

Bonos, desrgnación que se efectúa a los efectos det

articufo 45 del Real Decreto I).6/L992 -

Dicha des ignac j-ón será ob¡eto

Los Registros Oficiafes de Ia CNMV.

SCLBARNA tiene su domicili-o en

de inscripción en

08007 Barcelona,

Paseo de Gracia, 19.

presentarán mediante anotaciones en cuenta.

15.3 Características de Ios valores que se re-

En cumpli-miento de lo dispuesto en el articulo
6 del Real Decreto 176/L992, ]a denominación, número

de unj-dades, valor nomina.I y demás caracteristicas y

condiciones de la emisión de Bonos que se represen-

tan por

se hacen

medio de anotaciones en cuenta son

constar en esta Sección IV de Ia

las que

presente

Escritura.

Constitución.

La Sociedad Gestora, en representación y

cuenta de] Fondo y de acuerdo con Io previsto en

-270-

por

e.1

articulo 7 del Real Decreto 71"6/1992, una vez otor-

gada fa presente Escritura de Constitución, y antes

de que se inicie e1 Periodo de Suscripción de los

76.4 Depósito de copias de la Escritura de
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depositará una copia de la misma e¡

ás tarde deI segundo Día Hábit anterioryno

Eecha

SCLB

t ros

24/

Pos

cr

ra

G

a

9BB, de 28 de

eriormente, la

julio,

Sociedad

deI Mercado

Gestora,

otra copra

de Ba rcef ona

CNMV.

la

copla e

Ios reois-

en representa-

de la Escritu-

de Desembolso, dePositará ot ra

NA a efectos de su incorPoración en

stora en nornbre del Eondo, SCLBARNA o

n del Fondo,

en la Bolsa

depos j-ta rá

de Vafores

que delegue

de 1a Bolsa

sus f unc.iones,

de Valores de

La Soc iedad

.la ent idad

y eI orga-

Barce.Lona,

Iicada en Ia

ismo rector

titul-ares y del público en general- copia de la pre-

sente Escritura púb1ica, en curnplimiento de 1o dis-

puesto en eI artlculo I del Real Decreto L16/1992.

17. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BONOS DERIVADOS DE

SU REPRESENTACIÓN POR MEDIO DE ANOTACIONES EN CUEN_

eberán tener en todo momento a disposicron e 10s

La emisión de Bonos con cargo al- Eondo y su ex-

TA.

-217-
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Bonos,

previstos en Ios artículos 7 y 92 de Ia Ley

I
















































































































































































































































